
Trece.—Por esta disposición se deroga el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo que se autorizaba a «Orem- 
ber, S. A.» por Orden ministerial de 5 de mayo de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» del 14 de junio).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1982.—P. D. (Orden dt 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are- 
■das Uría.

Ilrpo. S.r. Director general de Exportación.

8374 ORDEN de 1 de marzo de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Maplex, S. A », el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de phestireno en granza y la exporta
ción? de envases de poliestireno tie un solo uso.

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios én el expe
diente promovido por la Empresa «Maple^, S. A », -olicitando el 
régimen ue tráfico de perfeccionamiento1 activo para la impor
tación de poliestireno en granza y la exportación de envases 
de poliestireno de un solo uso.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informaiío y propuesto por 
la Dirección General de Exportaciór ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Maplex, S. A.», con domicilio en calle 
Universidad, 4, Valencia y Ñ. I. F. A-46-014072.

Segundo.—La mercancía de importación será: Pofiestireno al
to impacto en granza, color natural, P. E. 39.02.32.2.

Terrero.—Los productos de exportación serán: Envases de 
poliestireno de un solo uso, fabricado a partir de poliestireno 
alto impacto en granza, f’P. EE. 39.07.07 y 39.07.88.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de envases de poliestireno que se 
exporten, descontando el peso de cualquier otra materia prima 
que pudiera estar contenida en dicho producto, se podrán impor
tar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de ad
misión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, se
gún el sistema a que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos 
de poliestireno en granza.

— Se consideran pérdidas el 2 por 100 en concepto exclusivo 
de mermas.

El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de .a primera mate ia realmente contal 
nida, determinante del Dencficio a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años; a partir de la fecha de su publicación e. el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de anteiació a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto. —Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar -exportaciones a ios demás .países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas füera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en aná.ogas 
condiciones que las destinadas ai extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, *si fien para optar por primera vez a sste sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema do reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será Je un año a partir 
de la recha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo —La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo

mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, eh 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la dfeciaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, qu. el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno —Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado depde el 25 de noviembre de 1981 hasta la aludida fe
cha de publicación en el «Boletín- Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentáción aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado»,

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 185).

— Orden de la Presideñcia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden de: Ministerib de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» húmero 53).

— Orden dei Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de :978 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán lap medidas adecuadas para ls correota aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación 
del que tenía la firma «Maplex, S. A.», según Orden de 2 de no
viembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 25), a efectos 
de la mención que en las licencias de exportación y correspon
dientes hojas de detalle, se haya hecho del citado régimen, ya 
caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

8375 ORDEN de 1 de marzo de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Rubiplas, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de poliestireno en granza y la exporta
ción de película de poliestireno.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Rubiplas, S. A », solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de poliestireno en granza y la exportación de 
película de poliestireno.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Rubiplas, S. A.», con domicilio en 
polígono industrial Can Jardi, calle Pablo Sorozábal, sin . nú
mero, Rubi (Barcelona). y N. I. F A-08382483.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Poliestireno alto impacto en granza, color natural, po
sición estadística 39.02.32.2

2. Poliestireno cristal, en granza, color natural, posición es
tadística 39.02.32.2.

Tercero.—El producto de exportación serár Película de polies
tireno de 0,5 a 2 mm. de grueso y 300 á 800 mm. de ancho, 
fabricada a partir de granza de poliestireno, con la siguiente 
composición: 80 por 100 poliestireno alto impacto y 40 por 100 
poliestireno cristal, P. E. 39.02.38.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de películas de poliestireno que 
se exporten, descontando el peso de cualquier otra materia 
prima que pudiera estar contenida en dicho producto, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de



admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 61,22 kilogra
mos de poliestireno alto impacto y 40,82 kilogramos de poliestire- 
no cristal.

— Se consideran mermas el 2 por 100 en concepto exclusivo 
de mermas.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente conte
nida, determinante del benefició, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Quinto,—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de' febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportado 
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán de] 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de ia 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas,' según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia dél Gobierno de 20 de noviembre de 1075.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones-realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento de] plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de pérfeccionamieno activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
te otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como ios productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 12 de marzo de 1982 hasta 'a aludida fecha de 
publicación en el »Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse 
también a ios beneficios correspondientes, siempre que se hayan 
hecho constar en la licenció de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia d estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado e*n 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado, núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de ia presente autorización.

Trece.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía ia firma «Rubiplas, S. A.», según Orden 
de 21 de febrero de 1980 («Boletin Oficial del Estado» del 12 
de marzo), a efectos de la mención que en las licencias de 
exportación y correspondientes hojas de detalle, se haya hecho 
del citado régimen, ya caducado o de la solicitud de su pró
rroga.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 1 de marzo de 1082.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

limo Sr. Director general de Exportación.

8376 RESOLUCION de 18 de febrero de 1982, de la 
Dirección General de Políticá Arancelaria e Impor
tación, que aprueba la Autorización-particular por 
la que se otorgan los beneficios de fabricación 
mixta a la Empresa «Mecánica de la Peña. Socie
dad Anónima», para la construcción de conjuntos 
de tuberías y accesorios, para los sistemas prin
cipales de la central térmica de Almería grupo 
l (P A. 73.18. y 73.20).

El Decreto 648/1971. de 11 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de abril), aprobó la Resolución-tipo para la cons
trucción, en régimen de fabricación mixta, de conjuntos de 
tuberías y accesorios para los sistemas principales en centrales 
térmicas convencionales. Esta Resolución ha sido prorrogada y 
modificada por Decreto 853/1975, de 3 de abril («Boletín Oficial 
del Estado» del 23), modificada por Real Decreto 3097/1976, 
de 3 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 19 de enero 
de 1977) y prorrogada por Reales Decretos 1031/1977, de 3 de 
mayo («Boletín Oficial del Estado» de 8 de julio) y 1043/1980. 
de 19 de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 6 de junio).

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en 
el Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estableció 
el régimen de fabricaciones mixtas y el Decreto 2182, de 20 de 
julio de 1974, que desarrolló dicho Decreto-ley, «Mecánica de la 
Peña, S. A.», presentó solicitud para acogerse a los beneficios 
de bonificación arancelaria para la importación de las partes, 
piezas y elementos de origen extranjero -que se necesitan in
corporar a la producción nacional de los conjuntos de tuberías y 
acesorios, de las características indicadas, bajo el régimen de 
fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en ios Decretos mencionados, 
la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Na
vales formuló informe con fecha 18 de enero de 1982, calificando 
favorablemente la solicitud de. «Mecánica de la Peña. Sociedad 
Anónima», por considerar que dicha Empresa tiene suficiemte 
capacidad industrial para abordar la fabricación de conjuntos 
de tuberías y accesorios para los sistemas principales en cen
trales térmicas convencionales con el grado mínimo de naciona
lización que fijó el Decreto de Resolución-tipo y actualizado por 
el Decreto 853/1975 y Reales Decretos 3097/1976 y 1043/1980.

Se toma en consideración igualmente que «Mecánica de la 
Peña, S. A », ha tenido un acuerdo de colaboración y asistencia 
técnica con la firma «Tubeco Incorporated, de EE. UU.», vigen
te basta el 30 de abril de 19B1. Actualmente por haber asimi
lado la tecnología objeto de estas fabricaciones, sé encuentra 
en condiciones de fabricar estos equipos con tecnología propia, 
cumpliendo ios requisitos de calidad exigidos.

La fabricación en régimen mixto de estos conjuntos pre
senta un gran interés para ia economía nacional, ya que signi
fica un paso adelante de la industria española constructora de 
bienes de equipo. Este paso, a su vez, ha de contribuir a la 
ulterior evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplidos los 
trámites reglamentarios, procede- dictar la resolución que prevén 
los artículos 6.° del Decreto-ley 7/1967 y 10 del Decreto 2182/ 
1974, ya referidos, por lo que esta Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación ha dispuesto la concesión de la 
siguiente Autorización-particular para la fabricación en régimen 
mixto de los conjuntos de tuberías y accesorios que después 
se detallan, en favor de «Mecánica de la Peña, S A..

Autorización-particular

Primera.—Se conceden los beneficios de fabricación mixta 
previstos en el Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, 
y Decreto 848/1971, de 11 de marzo, a la Empresa «Mecánica 
de la Peña, S. A.», con domicilio en Urdúliz (Vizcaya), carre
tera Bilbap-Plencia, 6in número, para la fabricación de con
juntos de tuberías y accesorios para los sistemas principales de 
la central térmica de Almería, grupo I, con potencia nominal 
de 550 MW.

Segunda.—Se autoriza a «Mecánica de la Peña, S. A », a 
importar, con bonificación del 95 por 100 de los derechos aran
celarios que les correspondan, las partes, piezas y elementos que


